
TRASLADO: 

 

DEL RECURSO DE RESPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

presentados por el apoderado judicial de la parte demandante, 

contenida en el archivo N° 15 del expediente digital, CORRÁSE 

TRASLADO a las demás partes por el término de tres (3) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del 

Proceso. Radicación 2017-00327. 

 

Se fija en lista de traslado  No. 001 de fecha, 19 de enero de 2022, a las 

8:00 A.M. 

 

 

 


